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SUBASTAS

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES Y MARINA MERCANTE

En virtud de la autorización con
cedida a ~te Ministerio por D'i:c~eto

de siete de Noviembre pr6ximo pasa
do, se convoca a subasta pública pa
ra contratar, con sujeción a los co
rrespo~dieIltes plieg~s de condicia
nes, 12.5 obras de construcc~on en Ai
cira de un edificio evn de~tino .1

los Servicios Gc Cvi".eos y Telégra
fos.

El pliego especial de Guúdi.:iones,
cuadru de pJ:ecio~ unü,;;,riv5, diJc,¡
mentación del proyecto, formulad.::t
por los Arquü,::ctcs de es~e departa
mento don Joaquín Otamendi y don
Luis Lozano, y datos com.plementa
rios podrá!:. e.~~!!!.;T1~!S!: en el N~go

ciado de Edificios de la Subsecretaria.
de Co.municaciones, pLanta segunda
del edika"Q de la Caja Regional de
Previsión, en esta capital, durante las
horas de oficina, hasta que expire el
plazo señalado en este anuncio.

La subasta se verificará" aplicándo
se las disposiciones de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, a la5 once y media dli!
la mañana del día 26 del corriente
mes en el despacho del senor Ofi
cial mayor de este Ministerio-en ~¡

edificio expresado-bajo la presiden
cia del mismo y con <i.sistencia del
Abog2.¿~ de! Es!:2.¿o, Delegado do>. la
Intervención general de la Adminis
tración del Estado, Jefe del Nego
ciado de Edificios y del Notario de
si¿-nado para el levantamiento del
acta.

Hasta las diez y siete horas del día
veinticuatro podrán presentarse plie
gos para optar a la subasta -en el
Registro general de la Subsecretaría
de este MinistetÍo--instalado en d
mismo local arriba señalado

Con el pliego cerrado ql,;e conten
ga la proposición, acompañará el 1¡
citador, por separado;

Primero. El ~ecibo de la contT!
bución que como contra!i.sta de obra"
satisfaga el solicitante, por estar corr.
prendido en la ta.rifa segunda nú
mero 27 de la Contribución industrial,
o la carta de pago de la Conúibuóón
de utilidades sobre benencios,' si SP.

tratase de alguna Sociédad compren
dida en la misma.

Segundo. El resguardo o docu·
mento que ac.edite haber con5tituído
en la Caja general de Depósitos O en
cualquiera dto sus sucursales de pro
vincia, el depósito de 15.530 peset:l~

como, ga.~a:;.Ua provisional para res·
ponder de su proposición.

Tercero. El dOC'lmento justifica
tivo de que ~stá al ';Nriente en el pa·
gQ -del Retiro Óbrero Obligatorio, se
gún dispone la base tereera número
pl'i:::nero del Reglamento de ::1 de
Enero de192I.

Cuarto. La certificación, en su ca·
SQ, que exige el articulo sexto del
Real decreto=1ey de :<:4 de Diciembre
de 1928.

La cédula personal d.el licitador se
exhibirá en el acto de la entrega del
pliego, para que el empleado que re·
ciba éste tome nota de aquélla y la
devuelva al interesado.

El precio máx.imo o tipo límite se
rá el de 3IO.OO~'7Q peseras, a que as
ciende el total general del presupues·
to de contrata.

Las proposiciones, que se extende
rán en papel sellado de la clase sexta,
• ~ ~. '11 .. ~._ ••• .: :: __

lTa.n reu¿:.ctaaa~ e.u' la lV,lJ-U:a. ;>l,t; u,¡c_u-

te;

Don .00 (nombre y apellidos), do
miciliado en __ o, calle ... , número ... ,
piso __ o, en nombre propio o en con·
CC?tc de apodera.do de Con '" (nom
bre y apellidos), o en el de gerente
de la Sociedad ... , domiciliada en ...
segun copia notarial de la escritura.
de ma.ndato o de! poder o documento
que acompaño, y que acreditan legal
mente la representaciún que ostentú
y la facultad para ejercita.r esta ges
tión, enterado del anuncio publicado
en el número '" de la GACETA DE
LA REPUBLICA correspondiente al
día .... -de .. : de ... , y vistos y CXd

minados los pliegos general "" ~spe

cíal 'de condicion.es, los planoJ y de-

yecto formulado por los Arq L1itectos
don Joaqu::n O!amendi y don. Lui~

Lozano, relativos a la const rucdón
en Alcira .de un edificio para 100;

Servicios de Correos y Tel':>grafos,
se compromete a llevar a cabo 1;; cons
trucción del mismo, tomand.) a su
cargo la ejecución de todas he: obras
al efecto necesarias y al cumplimien
to de todas las obligaciones ".stable
cidas COn estricta sujeción a las con
diciones generales, administT:ttivas,
facultativas y económicas qu~ abar
can los referidos pliegos, po, 1 . can
tidad de ... pesetas, o con una reba
ja de 0'_ (en letra) por ciento en ~l

tipo de 310.6°3'79 pesetas, fijado co
mo límite para la subasta_

.. - de ... de 1936.

(Firma del proponente.)
El remate pro;;isional se adjudica

rá en el acto al autor de la propo
sición que, reuniendo los requisitos
prevenidos, sea más ventajosa, y si
resu.1taren dos o más plOpuestas igua-

les, en el mismo acto se ,--eriScará li·
citación por pujas a la lla.na duran
te el término de quince minutos en
tre los autores de aquclla~ proposi
ciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá
por medio ae :;orteo.

Interin no sea aprobado por el ex
cde.....ti"imú ",,,nOr ?1ínistro ci" COiD.U
nicacio1".<:s y Marina mercante el re
matr.: provi~ü:mal, no constituirá. ésta
una obligación perfeccionada y defi
nitiva; pe!? tan pronto como dicha
aprobación recaiga y se.a comunica
da al contratista, deberá. éste consig
nar en la Ca.ja general de Depósitos,
en concepto de fianza definitiv::l., a
disposición de la Subsecretaría de Co
mu:ucaClcnes.. una ~Ulll¿¡~ en w.c~á.li

co o en valores p~blícos, equivalente
al diez por ciento del importe por el
que ha sido adjudicado el rem te,
presen!ando ia correspondiente carta
de pago, ....u..:ú:LU.frciiiada, éi'i i5'ü caso, ¿~

la p61íza justificativa de la adqu~si.

cíón legal de los valores deposÍi:ados
en el Negociado de Edificios 6e la
nombrada Su'bsecretaTÍa, así como
también los dt:más documell.tos ne
cesarios pafa proc.;der si¡¡ pé.did2.
de momento a fonnalizar la corres
pondiente escritura pública de obli
gación, en la inteligencia. de que si

-ésta nO se otorgase dentro ¿el -plazo
máximo de ocho días por deI!lora
del contratista en ei cumpiimiento de
los requisitos o en la presentaci6n
de todos los documentos que se pre
cisen, perderá dicho contratista el de·
p6sito provisional que hizo para to

mar parte en la subasta y se decla
rará nula la adjudicación, cuyos efec
tos serán los deterII"inados en el ar
tículo 51 de la vigente Ley de Conta
bilidad.

Los gastos que ocasione el levan
tamiento del acta, los de oto~gaI!lien

to de escritura y de expedición por
e1 N otario de U::la primera,copia y
tres simples de aquélla, serán de
cuenta del adjud~catario, quien abc
na:rá también la inserción de este
anuncio en los periódicos oficiales,
sin cuy<' .·~q~isito no podrá otorgar
se dicha escritura de contrata.

Valencia, II de Diciembre de 1931).
-El Jefe de la Sección.

CON DICIONE5 ESPECIALES PA·

RA LA CONSTRUCCION DE ES·

TE EDIFICIO

Obras comprendidas en este proyecto;
Todas las obras se ejecutarán. con

entera sujeción a los planos del pro.
yecto, a cuanto -se determina en ;::1
pliego de -:on¿iciones, a los estado~

de mediciones y precios del pre~u

puesto y a tcd¡lS las instt"ucciones es-
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crita:> que los Arquitectos dircctores
tengan a bien dictar en cada caso
particular, debidamente autorilach'ls
p..,r la superioridad. El precio to
tal dél presupuesto de construcción
asciende a }!0.603'79 pesetas_

A los efectos ¿el artículo quinto
de la Ley de 19 de Marzoae !9I:.l, se
distribuye la obra a ejecutar, dentro
del plazo de die1; meses,' en la form.l.
siguiente:

En el último trimestre del año de
10')6, 150.000 pesetas.
E~ el año de 1937, 160.603'79 pe

setas.
La primera de dichas sumas sc abo

nará ccn co.rgo a la sección, capitu
lo. anícu1(>: gru~o y concepto corre,,
pondientes d.el Presupuesto ,,'igcnte,
y el resto, reteniendo la Ordenación
de Pagos la respectiva cantidad en
el próximo Pre~upuesto.

5'-·'47

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Bajo los aperci/)imientos p-rocedentes
en del'echo, se cita y empz.aza, por
los Jueces J! Tribunales respectivos.
a las personas que a continluu;iótl
se expresan, paTa que comparezcan
el día. que St' señala, a c01'ltar desde
la fecha de la publicación d"-l anun

cio en este peri6dico oficial. co¡.
ar,-eglo al articulo 173 de la Ley de

Enjuiciamiento Criminal, 830 del Có

digo de J'il$li~ia i\tfil-ltct" ji 63 lit! de
Marina.

En virtud de provideucia del señor
Juez de Prir.tera Instancia e Instruc
ción del Distr-ito número 20 de esta ca
pital, dietada en el día dI': hoy, en el
sumario que se instru~-e por lesiones,
con el número 3.59 de 1936, ante lá fe
del Licenciado D_ Rafael L6pez de Fan
Jo, se cita a Luis Caballero Yuste, de
24 años, soltao, jOr"!!aler-o, vecino de
Naxalmoral d!..: la J!Iata y domiciliado
en el mismo pueblo, para que compa-_
rezca en su Sala-audiencia, sita en el
Palacio de lo~ J Itzgados, calle del Ge
lleral Castañ~)s número r, dentro deí
tcSrmino de dnco día" contados desde
el siguit:nte al en que este edicto fuere
inscrit'J en los :reriódicos oficiales con
nbjeto de ser reconocidu por' los Médi
cos forenses Ixljo apercihimenLO <..1e ser
decian1Jo lnc,¡r,.,o dé la multa ue vein
ticinco peseta" LOn que se le cOllmina.
:;in perjuicio o:.k adoptars.e otr_;ls deter
minaciones ::t fin deobliga:rli:" á efec
tuar dicha CO;)~p:.n-cellcb..

)'IHdrid, a S de Xoviembre de 1936.
El Secretario. P. S.• Román de Oro.·

En Ylrtud de providencia de! señol'"
Juez de Prin",'t:. Instancia e Illstruc
"i.:in del Di",t;-;w número 20, dictada
hoy en el !;umm';o que !'oe instruye ]X'r
secuestro, cor. ",1 número 391 de 1936.
:.Inl':: la fe del L~;:er.íciadu D~ Rafad Ló
pe7- cle Pando, se cita a l\Iarcelino Qui
roga Blá7.ql~e;7 que v-¡ve en la calle P<l

10nIrr. 7, cuyo :¡('tual paradero se desco
noc"~. para <J.l:e C"or'.1.parezca en su Sata
auc1iencia, sita" €"11 el Palacio de los Juz
gados. cH1Je dd General C:tstaño!', nú
mero r. den Iro del 'termino d~ cinco
di:;" contados (le-slie el !'iguiente al en
(1m- e~te ('tlid' ftwr" inserto en los pe
rj['c1ico" nh'j¡t~tc," ron objeto de recibir
le: üe<'laración ::' nfrecerle el procedi
mit::¡ll" cun ,tl'!"egll; al articulo 1('9 de b
L('Y (1" Enjuiciamiento CIilllmai, baj()
:lpercibimienr" de ser declarado incL!r
S') re la mul,,, de veinticinco pesetas,
C<\11 qt!t: "e ('(-l1mina, sin perjuicio de
ndoptar,;e otra,.. determinaciones a fin
dte obligarle u efectuar dicha campare
ce:lc-ia.

::-ladrid, a 2'1 de Noviembre de 1936.
F,l Secretario, 1', S" Román de Oro.-

JO-l06

D. José )'kgía Rodríguez, Juez de
Instrucción imermo de esta ,,-illa de
()C'<,ñ"l y su parttGo.

r or el pre&e1ne edicto se cita a los
que resulten ~t::r el autor o autores de
la muerte de Andrés Aiarcos .Vázquez,
Jefe de conduetc,res, acaecida en la tar-

Estación de Huerta de Valdecarava
nas, efecto de l:::i metralb de ana bom
ba lanzada pu, aviones facciosos, para
que dentro del l'lazo de diez días com
parezcan ante. e~te Juzgado de Instruc
ción, con el fin de de recibirles decl:;.
ración en la C;·tUS3. que con el núrnero
105 del afio actual. instruyo por m.uer
te del Amlrés ,\larcos ; prevenidas que,
de no compare..:eI, les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Al pro'Pio t:UllpO ruego :r encargo
a todas l:Js ar~t~,Jidades )' Agentes de.·
la IColicía_ prC'..edan a la busca, cuptu
ra y detención (1e los citados autores,
que :i<::rán PUl,;,:to,;, de ser 'habidos, a
dj~p(¡sicióIl de Lste Juzgado,

IJauo en (k.,i'i::,a 5 de Dicie111hre de
1<);;6.---:71 Jue7., _h'~ )Iegía.-El Secr~

'~lri(). (ilegibl"l.
JO-UJ:

En cwnplimiento de lo mandado por
el Sr. Juez de Instrucción interino de!
partido" eH ..:a~[, orden de la 5iJ.peno-

ridad, diman:l!tre del sumario número
29 de 1935 ,;(;!):'e atentado y lesiones,
seg1.!ida en este J"7.g'lrlo contra Eleute
r:o Día;; Re1:w..1Jo, que en la actualidad
se 11311:1 en ig!lOrado paraderv, ;;e ha
ce saber al mi:;ll1o, por medio <le la pre
sente, que ha >o1dQ comprendido en 10::

benefidos de la Ley de Amnistía de 21
(1.,. Febn:ro úL.mo, quedando por tanto
cilllceladas Cll',ntas restricciones le fue
ro!! impu'::stas PO! razón de esta causa.

y pm-;;. que le ,:irva de notificaci6n
en f"rma al Ó'xpre.sado Eleuterio Díaz
Rehollo. i:rm.,) la presente en Cifuen
tes a 4 de Dk:ip.mbre de 7936.-El Se-

JO-II3

D+ ):Iatlé:l;::' S!tn,cl1ez Carrasco Pcveda~

Ju~z ~11Unic.i:p:ll L·etradc de esta ciudad,
«;:n f,mciones <:lel de InstrucciÓl;!. de ia
Ilusma y su ~)aTtido. ,,:-o......

f-,)r el prese:;te edicto, que será in·
serto en la CACETA DE LA REPU"
BLICA. de V¡;>Jencia y «Boletín Oficiab

de Ciudad Re:nl. y que se e:<;:pide en
virtud a 10 acordado el!. sumario qne
se instruye <.:n este Juzgado bajo el
número 196 de :r936 sobre suicidio de
rrancisco García Ysasi, de 37 años de
edad, de profesi6n Faga:::=:-o fe..r:-DVla
rio, hijo de P.~blo )' Josafa, y natural
de Córdoba, q Ile puso fin a su vida el
día j del actti<31 en el sitio Las Carbo
nera!', partenl:c ente a la reserva de
máquinas de l~' estación ferrea de san
ta Cruz de :\íude1a, correspondiente a
este partido, :>u~l)endiéndose con la fa
ja de que iba provisto, y el cual se ha
llab~ casado coa Mercedes Lantis Ca
bd1c, ~;,¡1::;;t=te en diciJa capital en la
cal1e del Za.rco, número 5, se ofrecen a
~sta 1.as accion.-s del procedimiento, de
confonnidac1 a 10 dispuesto en el ar
ticulo 1.09 de :a Ley de Enjuiciamiento
Criminal, cUY"-, ofrecimiento se hace
por medio de e~te edicto en virtud a no
existir cOlllun:c:¡ción con la e..""l:presada
capital.

Dado en Valdepeñas, a 7 d..:: Diciem
bre de 1936.- -El Juez, Manas Caxr:ls
co_-El Secretó>ri.:·, José Bena.ides.

JO-ns

Por el presente se cita de compare
cencia ante e~; e Juzgado de Instrucción
número· 12 d<: Barcelona, a la esposa
de V~ctoriano l~~!ey, con objeto de pres
tar declárac-i6u «;:n el SUlllario qne en
dicho Juzgado ~e sigue sobre suicidio
dd mismo, ;)ajo número 460-:36, y en
su ca&o deint'omparecenda, se le en~

t~rá por el pr'=~~D_1"e de las acciones que
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le concede el artícuLo 109 de la Ley

PTocesa1.

Dado en ~n.:-elÚlla:p a 8 de Dici~nl

bre ele 1936.-Ei Secrc:tario, (ilegiblt:).

JO-ni

CEDt7L:\ DE CITACION'

En 'TÍT'tlld u<: lo aco!'d~d0 JY'!' .,.1
Sr. Juez de In;;.trucóón e;;pedai de .\.l·
hacete y ,.u p"ll"1ido en sumario 2,37 del
..:orriente ::.no pe: delito de homicidio
ue la niña :\s'~l:,;ión Jimt:nez Balle..te·
ro", se cita, por medio de la presente
que es inserta.la en la GACETA DE
L,\ REPUBLTC:" y uBoletín Oficial:> de
esta capital al conductor y ocupame"

.-le un camión, que sobre las sei" :

del mes actual, r·"f>Ó por el pueblo de la
Gintla, CU~'(JS rumLn:,; y dOllticilio, :,,,í
C011l0 la matricula del ,-ehkulo se ig
noran, para qN:, en el tén,l~ino de ocho
días ~'n1llp:lre¡';I:'¡n am:e este Juzgado a
pr'<:staT dec1an¡ción cumo inculpado::;.
bajo aperdbil:üe~to de pararles el per"
juióo a que hublere lugar en derecho.

Albacete, :¡ de Diciembre de 1936.
El ·Secretario. ::\Iigufol Cas<ldo.

JO-u8

CEDULA DE NOT!FICACION y
REQUERIMIENTO

Por el Juzgado de Primera Instan
cia número dos y en los autos inCI'
dentales de pobreza promov'do'> por
doña Genoyeva Plomión Dufrenoy
para litigar en autos ce mayor cuan
tia con doña María de la Concepción
Pere<:< Plomión, sobre filiación, se han
dictado las siguient'es:

Providencia Juez señor Arguelle5.
-Madrid, veinticinco de Abril de
mil novecientos treinta y seis.-Guár
dese y cumpla lo resuelto por la Sou
perioridad, cuya certificación y carta
orden SI: unan a 105 autos que se de
vuelven, acusándose su recibo; há
gase saber a las partes para q\le so
liciten lo que a su derecho convenga
y hágase saber al Procurador señor
Beunza presente dos p('~et::ts en pa
pel .de pagos al Estad:> por los deic
chos a que se refiere la nota de can
cilleria y practíquese tasación de co,
tas.--Lo ma.'lda y firma ss.a doy fe,
-Arguelles.-Ante mí, Antonio Yá
ñez.-Rubrícados.

Providencia Juez señor Arguelles.
-Madrid, seis de Mayo de mil no
vecientos treir-ta y seis.-Dada cuen~

ta, espérese el resultado del requ~ri

miento acordado practicar al Procu
rador de la parte actora en los auto"
de que 'dimana e:;;te incidente, por
providencia de es~e día.-Lo manda
y firma SS.a de todo lo cual yo, el
Secretario, doy fe.-ArgueJle~.-·Ar..·

te mi, Antonio Yáñez.~Rubricado:.

ProvideTIci;::. Juez :;eñor Arguelles.
-~r..:drid, veiTlticuatro ae ..~g05tO .de:
mil novecientos treinta y -seis.-Guár
dese y cumpla lo mandado por la
~uperiorida-d en la:> anteriores ce:eti·
ficación y c:.rta or<ien, que se unan
a los autos incidt'ntales de su razón:
y desconocifnciose el ac!uaJ domici·
lio de doña Genoveva Plomión, tén
gase presente lo que se ordena para
en :::;a caso 10 que se comunique a la

sup(:rioridad.~Lo manda y firma
SS." doy fe.---Arguelles.·-Ante mi,
P. S., ::vrario ;\fOT~no.-Ruhricados.

Providencia Juez señor Arguel!es.
~-~íadrid, primero de Dlc1e!l'!bre de'

mil novecientos treima y 50is. Dada
c1J~!"n:a} notifiques·? a Q()ñ~ Gi~nOVI2

va Plomión Dufrenoy las providen
cias de veinticinco de Abril, seis de
).layo y veinticuatro Ce Agosto del
~dlo en. curso, ya que no pudi~lon s~r

nctificadas al que fué su Procurador
5eñor Beunza, por haber cesarlo, re·
quiriéndola pam que dentro del tér
mino de cinco ·días designe otro Pro
curador que continúe representánd....
la en este incidente, si a su derecho
vie:-~ con'"'enirle, bajo apercibimien
to, si no lo ye-.ifica, de pararle el per
juicio que hubiere lugar en derecho;
cuyas notificación y requerimiento se

~l1even a cabo !l1ediante cédula fijada
en el sitio público de costumbre de
este Juzgado JI publicarán en el "Bo
letín Oficia!>. de esta provincia ~.

GACETA DE LA REPUBLICA, ex
pidiendo para ello los correspondien
l~~ d~~pacho'S.~Lo manda y fiIJ.ü:t

SS."- doy fe.-Arguelles.-Ante mi,
p ~ S .. ;. M2.rio ~fQre!lo.-F..."U.hricarlos.

y para que sirva de cédula de no
tificcaión y requerimiento en forma
a doña. Gcno....... cva Plomión DUfr~~~y,

expido la presente con el visto bueno
del señor Juez en :Madrid, a primero
de Diciemblc de mil novecientos
treinta y ~eis.-Visto bueno, el Juez
de Primera Instancia, A. ArguelIes.
--El Secr~tario, Antonio Yáñez.

]C-I2

REQFISITORIAS

Bajo I1pcrcibin!lcnto de ser dcciarados
rebeldes y ,1(' Í/zCli,rír en las demás
'·$sponsablIidad,'." !{·znlc~. de no pre..
s('lltarse los procesados que a co,zii

,nr<1Ci<.~¡z 1'C C:.l"prcsan, ell el plazo que

se les fija, a cvnia'r icsdc d dia de
la puZ,licaciúll dd <l1l1mcio etl este
periódico oficial y aH!':: ei juez o Tri.
¡)lmal <¡IlO: se sdiaz.., se les cita, Ha.
HJ.:t y O:lllpla':,l. cncargti'lltiosc a todas
las .'l!ltoridudes y Agentes de la Po-

licia judicial proccdan a le- busca,
poni¿¡¡do-los a disposición de d.icho

úlpi 11m y ú'tld1;c,;i61l de aquéllo.>.

J:tez " Trj/';iIlal. con arreglo a los
a,tiC7I!us 512 ;: 388 de la Lf'Y de E11

j¡riciamio¡¡o (·dminr;il. 3.971 :v 664 de
ia; Ley de I-:>lj¡¡iciamiellto militar de
:11aTina.

Don Ra.món Ort~ga Ortega, Ju~:z

óe Instrucción interino de esta capi·
tal y su partido.

Por la presente hago saber que se
cita a don Gregorio López ~Ionte'fo,

de 37 años de edad, de estado casa
¿o, de profesión ignorada, digo in
dustrial, que últimamente tuvO su do
:::::J.icilio en Madrid, calle de Sánch~z

RII~:ill()~ 7" (e~r?~p.) 3 p~!a ~r!.:c en el

ti:rnürtG J ..~ diez dias, a contar de 'a
pubFeaci(.n de la presente en el "Bo
Jetln Oficialn de esta provincia, en los
de Madrid y Barcelona / en la GA
CETA DE LA REPUBLICA, ~ per
:>one en este Juzgado con el automó
vil de su p'ropiedad TO-3.403, con
el fin de practiG3!" las diligencias in
teresa.d:ls por el Ministe:rio fiscal en
el sumario 97 ae 1935, sobre daños
por imprudencia.

Asimismo, por la presente se llama,
cita y emplaza al procesado Pedro
Ga:rcía Muñoz, chofer, de 33 años de
edad, casado, que últimamente tuvo
su doruicilioen Madrid, calle de Va
!1ehermoso, n límero 68, primero iz
quierda, y que prestaba sus servicios
con el coche anteriormente expresa
do, para que ·en el mismo término qUE:

el anterior se persone en este Juz
gado con el fin de ampliarle su de.
c1aración ,bajo apercibimiento qU?,
d.e :u.c, -Y¿¿-ificarl0, se'Lá dcclai"ulo T€

belde y le parará el perjuicio ?. que
hubiere lugar en derecho.

Al prepio tiempo, ruego y eIlcargo
a todas las autoridades y Agen~i:s de
la Pclióa j',Oc.i.cial procedan a la cap
tura y detención de este últim."), que
se encuentra en Barcelona, ignorán
dose la calle, ponién-dolo en la pri
sión d~ aquélla a mi disposición.

Dadas en Guadalajara, a 2 de Di
ciembre de 1 936.-El Juez, Ramón
Ortega.-EI Secret"rio (ilegible).

JO-99

DIECHL1'. Al~touio.; l1:jo de.. Igna.
l'io y de C:¡tal:¡w. natural do:! Insburgh,
provincia de .\u!>trin, de estauo salte·
ro, profesión l""('presentante, de 30 mas
de edad, com.) ~omprendido en el nú
mero prillle~o ~l""j articulo 835 de la Ley
lIe Enjuicia·.ni~,.:.o criminal, domicilia
do últ:mallle!:le en Farce1011a, calle
Hu,,!)!tal 95. p .. :..~, "ado por estafa; com
pa!'f'.:erá en d 1<énuino de diez db"
ante d Juez ch.' Instrucción del nú¡uerv
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BOFARGLL rERRER, Antonio; do
miciliado en la caUe Pasaje de la Ban
ca, número 2; comparecerá dentro del
téTffiino de d:f-z días ante el Juzgado
de Instlucción laímero X4, Secretada de
José Dalmau, (·n méritos del sumario
número 408 de 1');;6 sobre estafa, con.
a pen::ibimiento, s' no comparece, de

5"'1" declarado en rebeldía.
Barcelona, S d<o Diciembre de 1936.

El Juez, X. Chaparro Riera.-El Se
cretario, José f";dlnau.

HERNANZ CEREZO, DO!llingo;
hijo de Eulogio y de Petra, natural
de Ventosilla, provincia de Segovia,
de estado caso, de profe$ión Cabo de
la Guardia Nacional Republicana, d~

43 años de edad, estatura 1 '730 me
tros, domíciliado ~ltimamen.te en
Eibar, provincia de Guipúcoa, suje·
to a causa por el supuesto delito de
deserción, comparecerá en el térmi
nO de treinta días ante J Comandan
te Juez instructor de esta plaza, don
Félix Villalón Camacho, con residen
cia en Bilbao, Alameda de Reca1de,
número 6, primero; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será
juzgado en rebeldía.

Bilbao, I4 de Noviembre de 1936.
-·El Comandante Juez instructor, Fé·
Jix VilJalón.

fae! de Rojas Gdiano, de Ss años de
dad, casado. ~'1"Opietario y vecino ul
timamente de :....Iieattte, plaza de Rami- 
ro, núruó=ro S, ). actnahnó=ute .en igno
rado p;,radero. a fin. de que dentro del
ténuino de di<::'I: día;;, contados desde
la publicación de la p ....esente en el ..Bo
ldín OfÍ<:i~1 de lo provincia" y en 1:1
G:\CE'r.\ Dl.;; L\ REPUBLICA, compa·
re~ca ante e>.'" Juzgado, al objeto Je
('(lIl:<títuirse en prisión en la cárcel del
p~ln¡,]o, a re"p·)n,ie!' ue 105 cargos que
le ,:,«;;u1ten en el sumario que se ins
truye C')TI el número 183 de 1936 por te
nencia ilicita üe arma, apercibiéndole
que, si no 10 .erifica, ;;e1"3. dec1arad(J
re1lelde.

:\ i propio tle· npo ruego a las untori-
o aaaes procedall <l la busca y detención

de dicho prüce~do por la mencionaf.a
causa, y de i-I:cr habido lo pongan en
la cárcel, a di~!l('sici6n de este Juzga
do. cOlllunicánclf)lQ por el medio más

rápido.
Orihuelo.. a 6 de Diciembre ce X936.

El Jue~, :\ nt":11(; Al.arez.-El Secreta
rio interino (ilegible).

JO-r.x;

JO-no

JO-II2

liado últimamente en b'ta ciudad, pro
ces3.do en causa número 442 de I936 so
bre estafa; c(l~l:parecerá en ténnLno de
.liez días ante el Juzgado de Instruc
ci6n número <:u::.tro de Barcelona, Se
en:tadn ....acan.t:, para responder de los
cargos que rt:sl'11an contra el mismo,
bajo apercibimiento dI.' ser declarado re·
hclJe.

B:1rcelon:\, :.!¡ de No....iembre ue 1936
El Juez, (ileg·Lle).-El Secretario. Eze
quiel :.'\Iartín.

Los padre~ (. ·11ás próximos familia
res o !,:lrieutt"s del interfecto "\ntonio
;\lnreno :;\Inne<). ltatural de Log:!"vño, sol-

dad, c<¡Jle Kueva de la Rambla, núme
ro 77, prime;"», primera, y aquéllo;;
yidau últimamente en San SeLastián,
(~alie &'ln :"Iarcial, iJ.tHlicrú 4':;, COiiipf'i.:"e

cerán en el tt:rmino de di~ días, ante
el Juzgado de instrucción número cin
co de Ban:e1o:ia, para recibirles dec1a
raci6.t e iustruirles del artículo ):09 de
la Ley de Enjuiciamiento I.:riminal,
en C::ltl:>a por ¡!iuertes, instruida P(j!'"
<1icho Juzg'ldc y Secretada, C011 el nú
mero 395 de I )36; b:Jjo apercibimiento
::.ino C(ltllparen::l1, de pararles el per
juicio (lue en ,:"recho proceda.

Barcelona, 1 de Diciembre de 1936.
El Juez de Ir.::'trucción, Juan PastoL
El Secretado l'lterino. :Marcelino Pas
cua1.

Rl,ED"\ GONZ:\LEZ, Rafael de; hi
jo de Th'Í.c.nt:el :r de JaC'inta, de 44 años
de edad, ca:satlo, oficial de administra
ción, natuml de :'oIorataila (l'-Iurcia), do
miciliado últil'lamente en la calle de
Chinchilla, nún:em 8, procesado en su
mario segnid0 por estafa, bajo el nú
mero S de 1<)3.~·;, compar<;,cerá, dt=ntro
del término de (hez días, ante el Juz
gado de Instrl=.cci6n número tres, Se
cretaría de D. Pt-dro Pérez Alonso, C0n

el fin .Je ser n:(lucido a prisión, que le
h<1 sido decret.l<'la por auto dictado en
el día de hoy. apercibiéndole {¡ue de
no co=pareCC1, será declarado !"ebelc1e
y le parará ei' p<::.-jnicio a que hubiere

lugar.
Madrid, 6 de Noviembre do: 1936.

,EL Juez de Instrucción, (ilegible).
in Secretario, Pedro P¿'rez.

JO-rü4

"""TT........ "".1""'\""r- ,-,J..)J~.l\....n...

:\ladrkt 5 de Dicielu1.1fi: d~ :i:g36..
El Jue~, íilegihle} .-El Secret.'lrio, Ra
miro López.

di<:z y nue\'e, Sl:('re~ar\' de D. Ramiro

L6Pf'z Rodrígt:t:7-, sUII'.ario 358-933, para
:'-t:"T reducido a pl isión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo verifica y <-le incurrir en las deInlL"
resp()!1::'abilid~l(:le'" legales.

.\1 })ropie l't.mpo nlcgo y encargo <l
t.-x1as la", aut:.: ;dades de la nación ':i
f.gentts de 1.1 Policía jn,heial, procl'
"dan a b bust:.<l, captura y conducciór;
de :lqui:1, pOlli~I!dole a di",posicióll de
eS"l.e juzgado, en la cárcel del partido,
c,;m arreglo a lo dispuesto en los artí
culo;; 512 y 838 oe la menci::>nada Ley,

:: cuyo" dit:z l.Has, se contarán a partir
l1esde le publicaCIón de la presente re
quisitoria en 1'1. GACETA DE LA RE-

RIVAS G:\l{CL-\, Angel; de 25 años
de edad, hijo de Angel y de Enrique
ta, de estado scltero, natura) de Sala
manca y vecinC' de Madrid, domiciliado
últimamente en la ca1le de Jo;;é Natres,
número SI. pi'>o bajo, procesado en cau
!i-3 por :robo, instruida con. el número 61
de 1933, por el Juzgado de Instrucción
número 17 de esta capital, Secretaría
de D. Juan Conte-Lacoste y Aragó;
comparecerá dentro del ténnino de diez
días ante nich, Juzgado y Secretaria al
objeto de ser reducido a prisi6n, decre
1:"ada por lz su.perioridad, bajo aperci
bimiento (le SLr declarado rebelde.

Dado en lI-radrid, a 16 <le Novie1l1.
bre de ~936 -:1-<,1 Juez, (ilegible).-El
SecretarÍo t JU~t.11 Conte...L:::.c'Cste.

JO-IOí

D. Atltonio Ah.-arcz del ~rallzano y
Glircía-Infante. Juez JI:: Iustrucción de
e;t;) ciudad y ~u partido.

'-l,."'-SCEA);"DA, Basilio; cuyas de- Por la pre~(:llte requisitoria se el-

1l1{¡~ l~i!'CU11st:l:1l'ias se ignoran, domid· ta, ilmlla y emplaUl. al procesado Iza-

1m\,. F. Domenech, S. A..-Mar, 29. Teléfono 12. 4~(>.-Vaiencta.-Inlenenida

LERE~A :\IECOLETA, Juan; de
32 años, híjo dé Sabino y de R.amona,
estado soltero, natu1"al de Bilbao, par
tido de ídem, provincia de Vizcaya, de
oficio limpiabotas, domiciliado últma
mente en est~ viila de Bilbao, y .;;uyo
actual paradero se ignora, comp¡,l'i!ce
rá en t",rnlino de diez dfas en el Juz
gado de Instn,c.::ión número cuatro de
Bilbao, con d fin de constituirse en
prisión, según lo acordado por auto de
esta fecha en causa número 155 de
'936 por d (1elit(' de desorden públi
cC', <lperdbi':neIole que de no c0111pare
..·cr será tlcc1ar",<lo rebelde y le pa:::arú
d perjuiciQ a (iU(: haya lugar.

"Hil1xJ.o, 26 de Noviembré de 1936.

F;l Juez de In,.truccióu, (ilegible).
;0-10S


